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Popayán, Cauca, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 070, del 05 de julio de 2022 

 
Mediante providencia No. 1935 dictada el 30 de junio de 2022, y notificada por en Estado 069 
del 01 de julio hogaño, el despacho dispuso modificar y actualizar la liquidación del crédito 
presentada por las partes demandante y demandada, sin embargo, se omitió hacer referencia 
en cuanto a que, el juzgado para realizar la anterior liquidación tuvo en cuenta las dos 
liquidaciones presentadas por las partes, de las cuales se corrió traslado en la lista No. 08 de 13 
de junio de 2022, y se modificaron por cuanto ambas no tuvieron en cuenta la última liquidación 
aprobada por este estrado judicial. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

 
R E S U E L V E 

 
ADICIONAR al auto No. 1395 del 30 de junio de 2022, la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
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Victor Fabio De La Torre Vargas
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